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REsoLUc;óN DE ALcALal.e t* rce - 2027 . MPLP

Tingo María, 26 de febrero de 2021

VIS11O:
El Informe N' 022-2A2 i -GPP-MPLP/ TM de la Gerente de Planeamiento y Presupuesto, y el
Informe N" 230-2021-SGP-GPP-MPLP|TM del Subgerente de Presupuesto. ambcs de fecha
24 de febrero de 2021, donde solicita la Fonnallzaclón ile la. lúodlJicaclones
Presu¡ruesta?las via flabllltaclo¡es g Anuldclones en el lavel Fut,¿clo7¿a.l
Pt9gramát{.co, corÍespoftd,''¿tg al nes ile febtero d.el presente año V;

cp.¡v§rDE&tJvDo..
De aaErdo a lo prescrito por el artíanlo 194 de la Constitucíón Política del Estado,
moüfcado por la ley N" 27680, Leg de Reforma Constitu.cional sobre Descentralización
res)nocen a las Municipalidades ta calidad de Órganos de Gobierno Incal, coft autonomíd
Política, Eannmía g Administratiüa en los asuntos de su competencia, concordonte con el
artfatlo I del Título Preliminar de la llueua Leg Orgottica de Municípalidades l,eg N' 27972;

En el numeral 47-1 del Arllct ilo N" 47 del Decreto Legislatíw N' 1440 del Sistema Nacional
de hesupuesto, g en la Directiua N" 002-201g-EF/ 76.O1 an Resolución Direc:toral N" 004-
2019-EF/ 50.01 'Directiua de hoq'amacíón Multianual Presqruestaria y Formulacíón
Pre.su¡ruestaia', preuén la Modalidad de Modífimcíones Presupuestaría en el Niuel
Fancional Progr amdt¡& ;
La presente Resohtcióft se flstenta en la Notas para Modífcación Presupuestaia (Formato
No 03/ GLI emitidas durante el mes fcbrao;
Estando a lo expuesto, al Informe No 022-2O21-OPP-MPLP/TM de la Cerente de
Planeamtento A Presupuesto, el InJorme N' 23O-2O21-SGP-GPP-WLP/ TM del Subgerente
de Presupuesto, a la opinión fawrable según Opinión Legal N" O58-2021-GAI/ WLP del
Gerente de Asuntos JurÍüas, al Prcueldo de la Geretlte Municipal" de feclns 24, 25 y 26

febrero de 202 1, @trespondientemente;

las atribuciones anJerídas en el artículo 20 inciso 6) de la Ley Orgdnica de
Municipalidades Leg N" 27972;

s.E RESUA¿yE.

ARffiUID PB ,RO.- Ít RüLLúáAA bs Modifi.caciones presupue§lto/ñas, efecatad.as en
el Nülell Funcional Programáti@ por úa lla.blBtaclorrr;s y Atulaclonec, ert méito al
Informe N' 0222O21-GPP-WLP/TM de la Gerente de Planeamiento g Presupuesto, e
Informe N" 230-2021-SGP-GPP-MPLP/TM del Subgerente de Presupuesto, de acaetdo an
lo dispuesto en el numeral 46.1 del Añíatlo 46 del Decreto l*gislaüw N. 1440, del Sistema
Nacianal de Prcsuryesto Prlblia, por et itrynrte de S/. 7,a52,41o.(n pN tW.t ÓX

ARúC|íIP SECUNDO. - la. presente Resolución se sustenta en las Notas para Modificactón
Presupuestaia (Formdto N" 03/ GL) emitídas durdnte d. mes de TDBRDRO.

ARúCWA TARCDRO.- tIvAnAGá.R, a la Gerencia de Planeamienfo A presa4esto, la
Subgerencia de Presupuesto, y demás áreas pertinentes el anmptímiento de[ presente acto
administratíLn.

ARTíCAIo CüARTO.- ÍRáJV§CnÍBASE la presente Resolución al Ministerio de E@nomí.a
g Finanzas.

ARdCUn qUIIg¡O. - J\OT¡tr¡CálR a Ia Subgerencta de lnformátíca g Sistemas para su
PIIELICACION en eí porial de
Prado.

la Municipalidad Prouincial de Leoncio

REG,S"R,E§9, SD Y ARCIITVE§,E.
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